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 1889 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2008, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se registra y publica el 
Acuerdo para la negociación de un acuerdo colectivo de 
Formación, Cualificación Integral y Prevención de Ries-
gos Laborales en el Sector Agrario.

Visto el contenido del Acuerdo para la negociación de un acuerdo 
colectivo de Formación, Cualificación Integral y Prevención de Ries-
gos Laborales en el Sector Agrario suscrito el día 17 de diciembre de 
2007 de una parte por las Organizaciones Profesionales Agrarias 
ASAJA, COAG y UPA en representación de las empresas del Sector, y 
de otra por las Federaciones Estatales Agroalimentarias de CC.OO y 
UGT en representación de los trabajadores del mismo y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 13.2 de la Ley 10/1997, de 24 de 
abril, en relación con el artículo 90, apartado 2 y 3, del Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, esta Dirección General 
de Trabajo, resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción del citado Acuerdo en el correspon-
diente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 17 de enero de 2008.–El Director General de Trabajo, Raúl 
Riesco Roche.

ACUERDO ENTRE LAS ORGANIZACIONES PROFESIONALES 
AGRARIAS: ASAJA, COAG Y UPA Y LAS FEDERACIONES 
AGROALIMENTARIAS DE CC.OO Y UGT, RESPECTIVAMENTE, 
PARA LA NEGOCIACIÓN DE UN ACUERDO COLECTIVO 
DE FORMACIÓN, CUALIFICACIÓN INTEGRAL Y PREVENCIÓN 

DE RIESGOS LABORALES EN EL SECTOR AGRARIO

De una parte ASAJA, con domicilio en Madrid, calle Agustín de 
Betancourt, 17-2.º y en su nombre y representación y en calidad de 
Secretario General, D. Pedro Barato Triguero; COAG, con domicilio en 
Madrid, calle Agustín de Betancourt, 17-5.º y en su nombre y representa-
ción y en calidad de Secretario General, D. Miguel López Sierra y; UPA, 
con domicilio en Madrid, calle Agustín de Betancourt, 17-3.º y en su 
nombre y representación y en calidad de Secretario General, D. Lorenzo 
Ramos Silva, y de otra La Federación Agroalimentaria de CC.OO, con 
domicilio en Madrid, plaza de Cristino Martos 4, y en su nombre y repre-
sentación, y en calidad de Secretaria General, Dña. Cecilia Sanz Fernán-
dez y; La Federación Agroalimentaria de UGT, con domicilio en Madrid, 
Avda. América 25, 2.ª y 3.ª planta y en su nombre y representación, y en 
calidad de Secretario General, D. Jesús García Zamora, reconociéndose 
mutua capacidad para la firma del presente Acuerdo por ser las organi-
zaciones empresariales y sindicales, respectivamente, más representati-
vas en el sector de actividad.

EXPONEN

Que el sector agrario español se encuentra inmerso en un proceso de 
globalización y grandes cambios tecnológicos organizativos y producti-
vos que obligan tanto a trabajadores como a empresas a realizar un 
esfuerzo constante de adaptación, aprendizaje y reciclaje profesional, 
cobrando especial importancia la formación permanente: inicial o 
reglada, ocupacional-continua; así como la información y formación y 
actuaciones en materia de prevención de riesgos laborales, lo que ha de 
hacerse compatible con los objetivos de competitividad adaptabilidad, 
integración e igualdad de oportunidades.

En este contexto, la cualificación de los trabajadores adquiere una 
especial relevancia para las empresas, las administraciones públicas y los 
interlocutores sociales, en cuanto a portavoces de los intereses bilatera-
les de los trabajadores y empresarios.

Las razones que justifican la realización de un mayor esfuerzo que 
fundamentan

la realización de la formación, cualificación integral y la prevención de 
los riesgos laborales por parte de todos los interesados son evidentes:

1.º Las mejoras de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo 
y la reducción de los accidentes laborales, y de su índice de gravedad y 
frecuencia, así como de las enfermedades profesionales.

2.º La necesidad de contratación de mano de obra extranjera con 
escasa cualificación profesional y con escaso conocimiento de la cultura 
empresarial, laboral nacional y comunitaria.

3.º La necesidad de favorecer la transformación de empleo no cuali-
ficado por puestos de trabajo de mayor cualificación.

4.º La necesidad de asimilar las nuevas tecnologías.
5.º La emergencia de nuevas actividades profesionales ligadas a las 

sociedades del conocimiento y a las nuevas formas de organización del 
trabajo.

6.º La necesidad de adaptación a las nuevas formas y especialidades 
de producción.

7.º La necesidad de adaptación de las formas de producción con el 
objeto de reducir el impacto medioambiental.

El nuevo diseño de la formación profesional otorga a los interlocuto-
res sociales un papel relevante, permitiendo su colaboración en las políti-
cas y programas formativos, incrementado su participación directa en el 
desarrollo de instrumentos concretos tanto en el ámbito de la formación 
continua, como en el de la ocupacional, entre ello la posibilidad de la 
gestión de la formación continua mediante la colaboración con las admi-
nistraciones públicas.

En igual sentido sucede con el papel asignado a los agentes sociales y 
económicos en materia de seguridad y salud laboral. Las políticas públi-
cas ya sean del ámbito comunitario, estatal o autonómico tienen como eje 
fundamental la participación de los interlocutores sociales, especial-
mente en este caso los más ligados a la actividad laboral, esto es, organi-
zaciones empresariales y sindicales de ámbito sectorial. Igualmente, para 
favorecer una adecuada cultura preventiva los agentes citados están 
representados en diferentes mesas sectoriales de dialogo social e institu-
cional a todos los niveles: consultivo, previo a legislar o diseñar actuacio-
nes en materia preventiva o ejecutando proyectos e iniciativas en ese 
mismo ámbito.

En consecuencia, las OPAS: ASAJA, COAG y UPA y las Federaciones 
Agroalimentarias de CC.OO y UGT, conscientes de las necesidades forma-
tivas y preventivas del sector agrario en el ámbito nacional y comunitario, 
con proyección en la convergencia con el resto de los países de la Unión 
Europea y Mediterráneos, y sabiendo que pueden contribuir a la mejora 
del sistema de formación profesional en todas sus vertientes mediante la 
estructuración de una oferta integrada de formación, orientación, cualifi-
cación y promoción de empleo, así como en la mejora de las condiciones 
de seguridad y salud en el trabajo, concluyen el presente pacto que se 
regirá por el siguiente

ACUERDO

Artículo 1. Naturaleza del Acuerdo.

Este Acuerdo sobre Formación y Cualificación Integral, así como para 
la Prevención de Riesgos Laborales para el sector agrario ha sido nego-
ciado y suscrito al amparo de lo dispuesto en el Título III del Estatuto de 
los Trabajadores y más concretamente, de los artículos 83 y 84 de dicho 
Texto Legal.

Artículo 2. Ámbito funcional.

El ámbito funcional del Acuerdo comprende a todas las empresas y 
trabajadores del Sector Agrario (Producción Agrícola; Producción Gana-
dera; Producción Agraria combinada con producción ganadera; Activida-
des de servicios relacionados con la agricultura y la ganadería, excepto 
actividades veterinarias; Caza, captura de animales y repoblación cinegé-
tica, incluidas las actividades de los servicios relacionados con las mis-
mas; Selvicultura, explotación forestal y actividades de servicios relacio-
nados con las mismas) incluyéndose así mismo aquellas empresas y 
centros de trabajos en los que se lleven a cabo tareas de carácter auxiliar 
complementario o afines.

Artículo 3. Ámbito territorial.

Este acuerdo será de aplicación en todo el Estado Español y se apli-
cará, asimismo, a los trabajadores contratados en España al servicio de 
empresas españolas en el extranjero.

Artículo 4. Ámbito temporal.

El Acuerdo entrará en vigor el día de su firma sin perjuicio de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado. Su duración será de cinco años 
prorrogables automáticamente en caso de no mediar denuncia expresa de 
las partes dentro de los tres últimos meses de su vigencia inicial o de 
cualquiera de sus prórrogas.

Artículo 5. Objeto y finalidad del Acuerdo.

1. El presente Acuerdo tiene por objeto:

Desarrollar actuaciones encaminadas a facilitar la formación perma-
nente de los trabajadores y empresarios del sector agrario.
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Desarrollar y actualizar las capacidades profesionales de los trabaja-
dores y empresarios del sector Agrario, con el fin de contribuir a la deter-
minación de las cualificaciones y competencias profesionales específicas 
del sector, como base para la identificación de la formación, orientación e 
inserción profesional más adecuadas a las necesidades individuales y 
colectivas de los trabajadores y empresas.

La mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo así como 
la capacitación destinada a incorporar formas de producción respetuosas 
con el medio ambiente.

 Reducción constante y significativa de la siniestralidad laboral y el 
acercamiento a los valores medios de la Unión Europea, tanto en lo que 
se refiere a los accidentes de trabajo, como a las enfermedades profesio-
nales.

La mejora continua y progresiva de las condiciones de seguridad y salud 
en el trabajo.

Fortalecer el papel de los interlocutores sociales y la implantación de 
los empresarios y trabajadores en la mejora de la seguridad y salud en el 
trabajo con la aplicación de cuantas iniciativas tengan a bien ejecutar en 
beneficio de este Acuerdo.

2. Las organizaciones firmantes de este Acuerdo instrumentarán un 
sistema capaz de lograr un tratamiento global, coordinado y flexible de las 
políticas activas de empleo que oriente las acciones formativas hacia las 
necesidades de cualificación que requieren los procesos productivos y el 
mercado de trabajo del sector, promoviendo dicha formación y cualifica-
ción profesional entre los diversos colectivos, empresas y organizaciones 
sindicales y empresariales.

3. Las organizaciones firmantes de este acuerdo se comprometen de 
buena fe a estudiar y en su caso promover las bases de un convenio marco 
de carácter estatal dirigido al sector en el plazo más breve que sea posible, 
y en cualquier caso, mantener una primera toma de contacto al efecto antes 
de finalizar el primer trimestre del año 2008.

Artículo 6. Recursos y medios.

Las organizaciones firmantes de este Acuerdo, con el fin de alcanzar los 
objetivos señalados en el artículo anterior, recabarán el concurso y los 
medios financieros necesarios de las Administraciones Públicas competen-
tes.

Artículo 7. Colaboración y desarrollo.

Las organizaciones que firman este Acuerdo asumen directamente los 
compromisos y las obligaciones que se derivan del mismo y se comprome-
ten a establecer los procedimientos y competencias necesarios para que 
sus organizaciones miembros colaboren en el desarrollo de la gestión de las 
acciones de formación y cualificación profesional, así como las de preven-
ción de riesgos laborales.

Igualmente y de forma conjunta, se promoverán cuantas iniciativas se 
consideren de interés para desarrollar los objetivos de este Acuerdo.

Artículo 8. Comisión Paritaria.

Para la gestión, desarrollo e interpretación de este Acuerdo se consti-
tuye una Comisión Paritaria Sectorial. Esta compuesta por doce miembros, 
seis por la parte empresarial y seis por la parte sindical, cuyo funciona-
miento se regulará por un Reglamento de funcionamiento interno en el 
primer trimestre de 2008.

Asimismo se podrán constituir los órganos específicos que las partes 
consideren oportunos para el cumplimiento y eficacia de los objetivos del 
presente acuerdo.

Artículo 9. Órgano específico para la aplicación de la Estrategia Espa-
ñola de Seguridad y Salud en el trabajo (2007-2012).

Se crea un órgano específico con la misma composición de la Comisión 
paritaria al objeto de abordar cuantos programas o iniciativas surjan al 
amparo de la Estrategia citada y que abarque empresas de cualquier 
número de trabajadores.

Artículo 10. Registro, Inscripción y Publicación del Acuerdo.

La partes facultan solidariamente a la Federación Agroalimentaria de 
CC.OO en la persona de Jesús Villar Rodríguez, con DNI 13.735.680-B en 
representación de las organizaciones firmantes para registrar e inscribir el 
presente acuerdo en el Ministerio de Trabajo a fin de que este ordene su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Y en prueba de conformidad, firman en Madrid a 17 de diciembre 
de 2007.–Cecilia Sanz Fernández, Federación Agroalimentaria CC.OO.–
Jesús García Zamora, Federación Agroalimentaria de UGT.–Pedro 
Barato Triguero, ASAJA.–Miguel López Sierra, COAG.–Lorenzo Ramos 
Silva, UPA. 

 1890 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2008, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se corrige error en la de 12 
de septiembre de 2006, por la que se dispone la inscrip-
ción en el Registro y publicación del Acuerdo estatal del 
sector del metal.

Advertido error en el texto del Acuerdo estatal del sector del metal, 
registrado y publicado por Resolución de la Dirección General de Trabajo 
de 12 de septiembre de 2006 en el BOE n.º 237, de 4 de octubre de 2006.

Esta Dirección General resuelve proceder a la rectificación del citado 
error:

En la página 34587, artículo 2 Ámbito funcional, entre el tercer y 
cuarto párrafo hay que añadir el siguiente: «Quedarán fuera del ámbito 
del Acuerdo, además de las específicamente excluidas en su texto, las 
empresas dedicadas a la venta de artículos en proceso exclusivo de 
comercialización».

Madrid, 22 de enero de 2008.–El Director General de Trabajo, Raúl 
Riesco Roche. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 1891 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2008, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, por la que se 
aprueba el tipo de aparato radiactivo del equipo genera-
dor de rayos X, marca Smiths Heimann GmbH, modelo 
HI-SCAN 8585.

Visto el expediente incoado, con fecha 8 de junio de 2007, a instancia 
de don Rafael Serrano de Dios, en representación de TECOSA, con domi-
cilio social en Ronda de Europa, n.º 5, Tres Cantos (Madrid), por el que 
solicita la aprobación de tipo de aparato radiactivo del equipo generador 
de rayos X, marca Smiths Heimann GmbH, modelo HI-SCAN 8585.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación 
exigida por la legislación vigente que afecta al aparato cuya aprobación 
de tipo solicita, y el Consejo de Seguridad Nuclear por dictamen técnico, 
ha hecho constar que dicho aparato radiactivo cumple con las normas 
exigidas para tal aprobación de tipo.

De conformidad con el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiac-
tivas (B.O.E. del 31 de diciembre 1999) y el Real Decreto 783/2001, de 6 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre Protección Sanitaria 
contra Radiaciones Ionizantes (B.O.E. del 26 de julio de 2001).

De acuerdo con el Consejo de Seguridad Nuclear,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar por la presente Resolución 
la aprobación de tipo de referencia, siempre y cuando quede sometida al 
cumplimiento de las siguientes especificaciones técnicas de seguridad y 
protección radiológica:

1.ª El aparato radiactivo cuyo tipo se aprueba es el genera dor de 
rayos X, de la marca SMITHS HEIMANN GmbH, modelo HI-SCAN 8585, 
que incorpora un generador de rayos X de 160 kV y 1 mA, de tensión e 
intensidad máximas, respectiva mente.

2.ª El uso al que se destina el aparato radiactivo es la inspección de 
bultos.

3.ª Cada aparato radiactivo deberá llevar marcado de forma indele-
ble, al menos, el n.º de aprobación de tipo, la palabra «RADIACTIVO» y el 
n.º de serie.

Además llevará una etiqueta en la que figure, al menos, el importador, 
la fecha de fabricación, la palabra «EXENTO» y una etiqueta con el distin-
tivo básico recogido en la norma UNE 73-302.

La marca y etiquetas indicadas anteriormente se situarán en el exte-
rior del aparato en lugar visible.

4.ª Cada aparato radiactivo suministrado debe ir acompañado de la 
siguiente documentación:

I) Un certificado en el que se haga constar:

a) N.º de serie y fecha de fabricación.
b) Declaración de que el prototipo ha sido aprobado por la Dirección 

General de Política Energética y Minas, con el n.º de aprobación, fecha de 


